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Jost ANTONIO ARMENDÁR!Z 

MuNr;uiA, notario interino 

número 60 del Estado 

de México. 

Evolución de la actividad notarial 

La actividad notarial como la conocemos hoy en día es el resul

tado de una lenta transformación que, conforme a la doctrina 

notarial, podemos dividir en tres grandes etapas: 

cy. Etapa remot.1. 

~ Etapa romana - medieval 

~ Etapa modema 

La primera etapa, denominada remota, se ubica antes de 

Roma y está compuesta por el Egipto faraónico, el antiguo 

pueblo de Israel y 1a civilización griega. 

En esta et.1.pa el notario adopta las primeras de sus carac

terísticas propias: ser un especialista en el arte de la escritura y 

la redacción (Egipto), ser una autoridad que acruaba de forma 

imparcial entre las partes que acuden a él (Israel) y conservar 

los documentos de los particulares de fi.mna lógica y ordenada 

para ser usados en caso de futuras controversias (Grecia). 

En la segunda etapa, la romana - medieval, la actividad 

notarial da el gran salto para convertirse de un especialista 
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en el arte de la redacción a un profesional del derecho con te 
pública que redacta los actos de los particulares primero con 

base en fónnulas sacramentales y después conforrne a derecho. 

La tercera etapa, llamada moderna, es aquella donde el de

recho notarial de tipo latino nace y se desarrolla como una 

rama autónoma dentro de la ciencia jurídica, con cátedras 

dentro de la facultad de derecho en las universidades, con 

doctrina propia y una intensa actividad académica. 

Esta actividad académica consta de dos momentos defi

nitorios: primero, se enfoca en la naturaleza de la actividad 

notarial frente al poder del Estado, ofreciendo en respuesta 

teorías como la fimdonalista, la pnfesionalista, la ecléctica o la 

autónoma; en un segundo momento, la discusión se centra en 

examinar la utilidad soóal del notariado, lo que permitió la 

ampliación de su función; pues ahora el notariado moderno se 

ve como un auxiliar de la justicia en diversos actos de la esfera 

de lo particular, sean o no contenciosos. 

Por lo que hace a la evolución de sus herramientas mate

riales, hoy es imposible concebir que un notario no haga uso 

de las tecnologías de la información, como una manera común 

de aumentar la eficiencia en su actuación y cumplir con las 

obligaciones impuestas en materia recaudatoria y fiscales. 

Asimismo se discute en diversos foros académicos y le

gislativos la pertinencia y utilidad de las escrituras electróni

cas, la firma notarial digital y sus múltiples aplicaciones. 

Esta evolución institucional es posible gracias a que el no

tariado ha abrazado su función como un ministerio social 

donde los códigos de ética y la colegiación obligatoria han 

sido piezas fundamentales. 
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Elementos básicos de la actividad notarial 

El primer elemento de la actuación notarial es, lógicamente, 

el personal: el notario mexiquensc, en tanto notario de tipo 

latino, es reconocido como un profesional del derecho in

vestido de fe pública por parte del gobernador del Estado 

de México para ejercer las funciones propia'> del notariado. 

Con base en esta defmición podemos decir que el ele

mento indispensable en la función notarial, materializada en 

el notario, es el ejercicio jurídico, siempre acompañado de 

la fe pública. 

La fe es un concepto dificil de definir, pues pertenece 

originalmente al campo filosófico-teológico, de donde se 

traslada al ámbito jurídico; por lo tanto es un concepto que 

requiere ser delineado por comparación con la fe teológica. 

Así, la fe pública es siempre resultado de un acto legislati

vo que se materializa en una ley vigente, siempre comprende 

una actuación concreta, por medio de un fedatario específi

co, en un ámbito jurídico contemplado por la ley; este acto 

será válido siempre y cuando no se declare expresamente su 

invalidez o inexistencia por medio de una sentencia. 

En el caso de la fe pública notarial, además de estas carac

teristicas, está que siempre será ejecutada por un notario en 

ejercicio de su función, en su ámbito de competencia y den

tro de sus esferas temporal y territorial. 

La activid1d notarial se ejerce mediante los elementos ma

teriales de su profesión: el protocolo, el sello, la fim1a y los 

testimonios. 

Todo esto implica que la fe notarial es inexistente si no 

se ejerce conforme lo dicta la norma o si así lo declara una 

sentencia judicial. 

El siguiente elemento básico es el proceso notarial, que 

sólo por propósitos académicos se divide en dos grandes ám

bitos: el juridico-deontológico y el instrumental. 
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El notario, como auxiliar de la justicia, cumple con su 

razón de ser incluso cuando no permite la materialización de 

actos jurídicos que puedan vulnerar el patrimonio de las per

sonas y puedan resultar contrarias a la sociedad. A la actua

ción que no culmina en un instrumento público notarial le 

denomino actuación jurídica-deontológica no instrumental. 

Ahora bien al proceso notarial instrumental es aquel 

que resulta de la aplicación de toda las actividades jurídicas 

como prácticas. 

Como lo ilustra el doctor Bernardo Pérez Fernández 

del Castillo en su libro Derecho notarial, 1 el quehacer notarial 

está compuesto por una serie de etapas dentro de las cuales, 

para los fines de este artículo, resaltan las actividades de 

escuchar e interpretar. 

Por otro lado el maestro español Jose María Sanahuja y 

Soler, en su obra Tratado de derecho notariafl, dice que la ac

tividad notarial está compuesta por una serie de actividades 

que en su obra analiza de manera profunda; en este artículo 

sólo se abordará la calificación y configuración jurídica, por 

ser los elementos más sensibles de la actuación notarial y 

1 En todas estas etapas de la actividad del notario, o sea, escuchar, 

interpretar y aconsejar a las partes, preparar, redactar, certificar, au

torizar y reproducir el instnunento. Vid. Bernardo Pérez Femán

dez del Castillo. Derecho notarial. México, Porrúa, 2000, p. 165. 

2 Los diferentes aspectos de la función notarial poseen una cierta 

independencia, y su estudio sería muy deficiente si no se tratarán 

separadamente como otras tantas idea!i fundamentales del derecho 

notarial. En los capítulos sucesivos se desarrollarán los conceptos 

de autentificación, legalización, legitimación, configuración jurídi

ca, ejecutoriedad, exteriorización del derecho en la normalidad y 

forma jurídica. Vid. José María Sanahuja y Soler. Tratado de derecho 

notarial. Barcelona, Bosch, sf, p. 23. 
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donde la lógica y la argumentación jurídica son de especial 

relevancia. 

El tercer elemento básico es el instrumento notarial, que 

afecta la esfera jurídica, primero, la de los que intervienen 

y, después, la de aquellos que pueden verse afectados por el 

mtsmo. 

Un claro t:jemplo de esto es el menor preterido en un 

testamento porque el testador simplemente no conocía de su 

existencia al momento de dictar su voluntad testamentaria. 

El instrumento notarial puede tener diversos ámbitos de 

validez, de los cuales solamente anunciaremos para efectos 

de este artículo el de prueba plena que señala el Código de 

procedimientos civiles del Estado de México. 

El instrumento notarial no es un documento inatacable 

o incontrovertible, pues la misma Ley del notariado del Estado 

de México señala las causales por las cuales el instrumento 

notarial puede ser considerado nulo e, incluso, el nota

rio puede incurrir en responsabilidad administrativa, civil 

y hasta penal. De ahí la relevancia de que el instrumento 

notarial sea construido con argumentos solidos por parte 

del notario. 

Teorías de la argumentación jurídica 

La Real Academia de la Lengua define el verbo argumentar 

de la siguiente manera: 

ARGUMENTAR. 

(Del lat. a~!'!umentare). 

l.tr. p. us. argüir (sacar en claro). 

2.tr. p. us. argüir (descubrir, probar). 

3.intr. Aducir, alegar, poner argumentos. U. t. c. tr. y 

menos c. pm.l. 
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4. intr. Disputar, discutir, impugnar una opinión ajena. U. 

t. c. pml. 

En su libro Argumentación jurídica,3 el doctor José Luis 

Vallarta Marron la define así, siguiendo a Aristóteles: 

( ... ] si aplicamos las reglas de Aristóteles debemos encontrar 

primero el género próximo y luego la diferencia específica. 

La argumentación es un razonamiento. Ese razonamiento será 

el género próximo de la defmición buscada, pero como no 

todo razonamiento es argumentación, debemos encontrar la 

diferencia específica, es decir, los elementos que distinguen a la 

argumentación de otros razonamientos. Para ello recurrimos a 

un criterio teleológico, o sea el fin. Así tendremos una defini

ción: argumentación es un razonamiento (género próximo) 

que tiene por fm convencer a otra persona acerca de la veraci

dad o corrección de una tesis (diferencia específica). 

Por otro lado el doctor Víctor Manuel Rojas Amandi 

en su libro Argumentación jurí díca 4 nos da las definiciones 

de tres autores clásicos: Christian Plantin, Cicerón y Santo 

Tomás de Aquino. 

Un argumento es una regla empleada para fundamentar la ver

dad o falsedad de una afirmación que aparece dudosa, a la que 

conocemos como tesis. Al respecto, dice Christian Plantin: 

El argumento tiene el cstatus de una creencia compartida, 

de un dato fáctico (presentado como) incontestable. Evidente

mente d destinatario de la argumentación puede rechazar ese 

dato, pero entonces tiene que justificar el rechazo: la carga de 

la prueba será responsabilidad suya. 

Porrúa, México, 2011, p. 2-3. 

Oxford, México, 2010, pp. 15-16. 
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Cicerón había señalado que los argumentos eran como 

"razones que hacen fe de una cosa dudosa". 

En un sentido amplio, el argumento es cualquier medio 

lingüístico que sirva para persuadir o convencer a alguien de 

una posición que se sostiene, no obstante que los fundamentos 

expuestos de manera lógica resulten insostenibles. De esta for

ma, los argumentos sirven para convencer a cierto auditorio de 

la corrección o el defecto de una tesis. Por lo mismo, ellos se 

convierten en una herramienta esencial en la ciencia, el dere

cho, la crítica y en cualquier tipo de discurso o diálogo. Así, 

un argumento se distingue de una simple información debido 

a que el rétor utiliza la información en forma de conclusión 

fundamentada en argumentos que la justifican. 

Según Tomás de Aquino, el argumento "es lo que con

vence a la n1ente a asentir cualquier cosa". 

La argumentación, en un sentido amplio, es un tipo de 

razonamiento por el cual se quiere convencer a un interlocu

tor respecto a la validez de sus consideraciones, expresadas en 

fonna de un discurso oral o escrito. 

Ahora bien, cuando se habla de argumentación jurídica 

nos referimos a grandes rasgos al razonamiento especifico 

por el cual los profesionales del derecho proponen como 

válida una hipótesis de tipo juridico. 

El doctor y filosofo del derecho español Manuel Atien

za en su libro Las razones del derecho5 señala el ámbito de la 

argumentación jurídica: 

La teoría o las teorías de la argumentación jurídica tiene como 

objeto de reflexión, obviamente, las argumentaciones que 

tienen lugar en contextos jurídicos. En principio, pueden dis-

5 Universidad Nacional Autónoma de México, México, 2005, pp. 

1-2. 
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tinguirse tres distintos campos de lo jurídico en que se efectúan 

argumentaciones. El primero de ellos es el de la producción o 

establecimiento de normas jurídica~ . 

.. ] Un sebrundo campo en que se efectúan argumentos 

jurídicos es el de aplicación de normas jurídicas a la resolución 

de casos, bien sea esta una actividad que llevan a cabo jueces 

en sentido estricto, órganos administrativos en el más amplio 

sentido de la expresión o simples particulares. 

[ ... ] El tercer ámbito en que tiene lugar argumentos jurídi

cos es el de la dogmática jurídica. La dogmática es, desde luego, 

una actividad compleja en la que cabe distinguir esencialmente 

cres funciones: 1) suministrar criterios para la producción del 

derecho en las diversas instancias en que ello tiene lugar; 2) 

suministrar criterim para la aplicación del derecho, 3) ordenar 

y sistematizar un sector del ordenamiento jurídico. Las teoría~ 

usuales de la argumentación jurídica se ocupan de las argu

mentaciones que desarrolla la dogmática en cumplimiento de la 

segunda de estas funciones. 

La argumentación que realiza el notario público se en

cuentra principalmente en el segundo campo anotado por 

el doctor Atienza. 

Teorías de la ló,Ríca jurídíw al desarrollo 

de la argumentación jurídica 

Manuel Atienza en El derecho como argumentación6 señala tres 

puntos de inflexión en el estudio de la argumentación jurídi

ca: 1) la lógica, 2) la lógica deónrica y la nueve retórica y 3) 

la teoría estándar de la argumentación jurídica. El primero 

se da dentro del razonamiento jurídico y la lógica jurídica: 

~ Fontamara, México, 2003, p. 71. 
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El estudio de las fom1as lógicas de los argumentos utilizados por 

los juristas ("a pari", "a fortiori", "a contrario" ... ) , se remontan 

por lo menos al derecho romano. El ars inveniendi, la tópica, 

habría sido, según Vichweg, el estilo característico de la jurispru

dencia en la época clásica del derecho romano y habría durado 

en Europa por lo menos hasta la llegada del racionalismo. Y el 

origen mismo de la retórica (en Sicilia, en el siglo v a.C.) no 

es otro que el derecho: el considerado como primer tratado de 

retórica --el Corax- surge de la necesidad de persuadir a los 

jueces con determinadas disputas sobre la propiedad. 

El doctor Atienza anota que el aspecto donde la argu

mentación jurídica es abordada desde el punto de vista de 

la lógica jurídica (fonnal) fue retomado en 1951 por Ulrich 

Klug en su libro Juristiche Logik! que es considerada la obra 

pionera en la corrección de los argumentos jurídicos for

males a partir de la validez o invalidez de los argumentos. 

En este primer punto de inflexión es donde se estudia 

a profundidad conceptos como el silogismo jurídico, las 

&lacias, los sofismas y los argumentos de la lógica formaL 

Lógica jurídica 

Una de las primeras cuestiones es delimitar el campo de es

tudio de la lógica jurídica, pues su campo de estudio es más 

amplio que el de la argumentación jurídica. 

Se desarrolla a partir del estudio de la aplicación de la 

lógica formal al orden jurídico en general; también tiene 

como campo de estudio la corrección de los argumentos 

jurídicos. 

El gran maestro mexicano Eduardo García Mayncs es

tudia la aplicación de los principios de la lógica fonnal al 
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orden jurídico en su libro Tntroducción a la lógica juridica7• 

Respecto al principio de identidad dice: 

En este sector habría que emmciarlo con las siguientes palabras: 

"todo objeto del conocimiento juridlco es idéntico a sí mismo". 

1 )ada la amplitud, vale no sólo para las nomtas del derecho, 

sino para los conceptos jurídicos y, en general, para las distintas 

fonnas de la conducta juridicamente regulada. 

Su aplicación, al campo jurídico, conduciría, por tanto, a 

juicios de este tipo: "lo que está jurídicamente prohibido está 

jurídicamente prohibido"; "lo que está jurídicamente permiti

do está jurídicamente permitido". 

Pero como el problema en esta clase de estudios no es el de 

la utilidad de los principios, sino el de su verdad. los interrogantes 

que hemos planteado se justifican plenamente, aun cuando pa

rezca dificil, a primera vista. 

Ahora bien: si existe un principio lógico-jurídico de iden

tidad, independiente del anteriomientc estudiado, es obvio que 

sólo podrá referirse a nom1a.~ de derecho, y que tendrá que ex

presar algo acerca de su validez. 

Ahonda respecto al principio de identidad por lo que 

hace a su validez y propone lo siguiente: 

las proyecciones de aquel principio, en el campo de la ontología 

jurídica, fueron expresadas por nosotros de esta manera: 

Lo que está jurídicamente prohibido está jurídicamente pro

hibido. 

Lo que está jurídicamente permitido está jurídicamente per

mitido. 

Lo que no está jurídicamente prohibido está jurídicamente 

permitido. 

7 Colofón, Mexico, 2006, pp. 111-1115. 
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Lo que no está jurídicamente permitido está jurídicamente 

prohibido. 

A estos enunciados corresponden los siguientes lógi

co-jurídicos: 

La norma que prohíbe lo que está jurídicamente prohibido 

es necesariamente válida. 

La norma que pennite lo que está jurídicamente pennitido 

es necesariamente válida. 

La nom1a que pemUte lo que no está jurídicamente prohi

bido es necesariamente válida. 

La norma que prohíbe lo que no está jurídicamente permit

ido es necesariamente válida. 

Por lo que hace al principio de tercero excluido nos 

ilustra su aplicación en el ámbito jurídico: 

El principio jurídico de tercero excluido fonnúlase así: "Cuan

do dos normas de derecho se contradicen, no pueden ambas 

carecer de validez". Por tanto, una de ellas tiene que ser válida. 

En otros ténninos: si una de las dos carece de validez, la otra 

será necesariamente válida. Y como para que haya oposición 

contradictoria es preciso que uno de los preceptos prohíba 

lo que el otro permite, podemos decir también: cuando, en 

condiciones iguales de espacio y tiempo, una nonna prohíbe 

a un sujeto la misma conducta que otra le pem1ite, una de las 

dos carece a fortion' de validez. Pero el principio de tercero 

excluido no dice cuál es válida, ni da la pauta para la solución 

de este problema.3 

Como una continuación del principio de tercero exclui

do, el principio especial de contradicción nos dice: 

~ Ibidem. 
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Mientras aquél indica que dos nomus contradictoriamente opues

tas no pueden ser válidas ambas, éste dice que toda nonnajurídi

ca de contenido contradictorio carece a Jortion' de validez. 

La norma que prohíbe y pennitc a la vez un rrúsmo acto 

expresa un contrasentido, y carece, por tanto, de fuerza de obli

gar. Lo propio debe decirse del precepto que prohibe y ordena, 

al mismo tiempo, un mismo proceder, porque, según dijimos 

arriba, lo jurídicamente ordenado está jurídicamente permitido. 

Con toda contradicción normativa proviene de la antítesis 

entre una prohibición y un facultamicnto, podríamos decir: si 

una norma jurídica prolu'be y permite a la vez un mi~mo acto, 

esa norma es contradictoria y, por ende, inválida.9 

Respecto al principio lógico de razón suficiente el maes

tro concluye que se requieren elementos ajenos al argumen

to para poder valorarlo como una "buena razón". 

El principio lógico de razón suficiente no es por completo 

un principio lógico: se refiere demasiado concretamente a la 

verdad del juicio para que lo sea, el problema de la verdad es 

gnoseológico y no lógico. Nótese cómo difiere de los otros tres 

principios, que constituyen un grupo perfectamente unitario, 

mientras que el de razón queda aparte. Aquellos tres principios 

estatuyen algo sobre la verdad del juicio, pero constantemente 

según relaciones puramente lógicas: nunca aluden a los objetos 

a que los juicios se refieren. En el principio de razón suficiente 

entra en juego la correspondencia entre el juicio y la situación 

a que el juicio se refiere, y si lo aceptamos, de acuerdo con la 

opinión más generalizada, entre los principios lógicos, no es sin 

advertir que sólo pisa los linderos de la lógica. 

Cosa semejante habría que decir del principio jurídico de razón 

suficiente. Tampoco es por completo un principio lógico, porque 

9 !bid. 
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se refiere "demasiado concretamente" a la validez de las nomtaS, y 

~te problema es jurídico y no lógico. Los prinópios lógico-jurídi

cos de identidad, contradicción y tercero excluido forman, a seme

janza de los correspondientes de la lógica pur.a, tm grupo "perfec

tamente unitario", mientras que d de razón "queda aparte". Los tres 

primeros expresan algo sobre la validez de los preceptos jurídicos, 

pero según relaciones puramente lógicas; aluden a la regulación 

juridic<t de la conducta, mmc<t a la conducta jurídicamente regulada. 

El de razón suftciente, en cambio, no se refiere simplemente a las 

nonnas que en la órbita del derecho ordenan el comportamiento 

humano, sino que la<; pone en conexión con algo que está fuera de 

e]la<;, y condiciona su fuerza obligatoria.111 

El silogismo 

Para resumir el concepto de silogismo empezaremos citan

do a la doctora Maria del Carmen Pacheco en su libro Filo

sqfia del derecho, lógica jurídica:11 

De acuerdo con la lógica aristotélica, el silogismo es la expresión 

del raciocinio, se compone de _proposiciones llamadas premisas, 

y la conclusión. El procedimiento de obtener conclusiones par

tiendo de premisas se llama demostración o prueba. El silogismo 

se compone de tres preposiciones en total: premisa mayor, pre

misa menor y conclusión. 

Para que el silogismo sea válido formalmente debe estar 

correctamente constmido conforme a las reglas la lógica y 

no debe de tener ninguna fulacia ni sofisma. 

10 Eduardo Garda Maynes. ltJtroducción a la lógica jurídica. México, 

Colofón, 2006. 

11 Porrúa, México, 2007 pp. 96-97. 
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Falacia es una palabra en latín que significa engaño, error ocul

to. Existen dos clases de talacias: los sofismas y los paralo

gismos, los primeros se caracterizan por ser intencionalmente 

engañosos, los segundos, involuntariamente.12 

Falacias y Sf!.fismas 

La doctord María del Carmen Pacheco nos ilustra respecto 

a los tipos de falacias y soflsmas. 

Tenemos los sofismas de palabras, que son aquellos que 

resultan cuando un término acepta más de un significado. 

Así tenemos los siguientes sofismas: equívoco, anfibología, 

metáfora, confusión del sentido compuesto, confusión del 

sentido dividido. 

Los sofismas de ideas son aquellos que tienen errores 

de lógica en su construcción y se dividen en dos tipos: 1) 

sofismas de deducción: petición de principio, círculo vicio

so, ignorancia del asunto, falacia del consecuente y 2) los 

de inducción que son: enumeración imperfecta, sofisma de 

accidente, ignorancia de la causa, falsa analogía. 

Falacias de atinencia son aquellas que inducen al error 

pues parten de premisas no pertinentes (aringentes) y que 

no tienen una conexión lógica con la conclusión; éstas son: 

apelación a la fuerza (ad baculum), apelación a la persona (ad 

hominem), llamado a la piedad (ad miserícordiam) o a lo que 

el pueblo dice (ad populum). 

Silogismo Jurídico 

Respecto a la aplicación del silogismo en materia judicial se 

12 !bid. p. 110. 
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considera que la premisa mayor es la norma jurídicamente 

válida, la premisa menor es la conducta desplegada y la 

conclusión es la subsunción de la primera con la segunda. 

Nuevamente cito al Maestro Eduardo García Maynes, 

ahora de su libro IntrodH-cción al estudio del derecho, donde ex

pone el silogismo jurídico. 

El razonamiento de aplicación de los preceptos del derecho es 

de tipo ~ilogístico. La premisa mayor está constituida por la 

norma genérica; la menor por el juicio que declara realizado 

el supuesto de aquélla, y la conclusión por el que imputa a los 

sujetos implicados en el caso las consecuencia.~ de derecho. 

PREMISA MAYoR.: al que cometa el delito de falsificación de 

moneda se le aplicarán de seis meses a cinco aJ.los de pris1ón, y 

multa de cien a tres mil pesos 

PRJoMISA MENOR: x ha cometido el delito de falsificación 

de moneda; luego, 

CoNCLUSióN: debe aplicarse a x de seis meses a cinco años 

de pri~ión y multa de cien a tres mil pesos. 

SEGUt-.:no EJEMPLO: 

PREMJ:-.A MAYOR: El que siembre, plante o edifique en tin

ca propia, con semillas, plantas o materiales ajenos, adquiere la 

propiedad de una y otros. pero con la obligación de pagarlos en 

todo caso y resarcir daños y peljuicios si ha procedido de mala fe. 

PH..EMISA MI-NOLt: z ha sembrado en su finca, con semillas 

de Y, pero sin proceder de mala fe; luego, 

CoNCLUSIÓN; z tiene la obligación de pagar a y el importe 

de sus semillas, sin que éste pueda exigirle indemnización por 

lo~ daí'ios sufridos. u 

Una vez descrito el silogismo jurídico, el estudio lógico 

formal se enfoca en el estudio de la fi1rmación de argurnen-

1 _~ Op. rit. p. 321. 
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tos lógico jurídicos, que son el razonamiento por analogía 

(o a similz), el razonamiento e contrado, argumentos afortiod, 

a majore ad minus, a minore ad maius, argumento ad absr,¡_rdum 

y los argumentos interpretativos. 

Lógica deóutica }' la nueva retórica 

El segundo punto de inflexión se da cuando se desarrolla la 

lógica deóntica, o lógica de las nonnas, a partir del estudio 

realizado por George H. von Wright en 1951, que parte de la 

premisa de que el silogismo no puede ser aplicado en estricto 

sentido al sistema jurídico, simplemente porque la constntc

ción de la nonna no puede ser conúderada como válida o 

inválida tomando en cuenta únicamente la lógica formal. 

Un enunciado jurídico normativo no es válido o inválido 

en sí mismo, por lo tanto es necesario otro cipo de modalidad 

o de lógica especial. 

Manuel Atienza menciona que Von Wright desarrolla 

una lógica especial, elaborada a partir de las modalidades 

deónticas o de obligación, prohibición y permisión. Ejem

plifica esto mediante el estudio de Kalinowski. 

Kalinowski considera como razonamientos juridicos aquellos 

que vienen exigidos por la vida juridica, y presenta de ellos una 

doble clasificación. Por un lado, di~tingue entre razonamien

tos de coacción intelectual Qógicos), de persuasión (retóricos) 

y propiamente juridicos (los que se basan en presunciones, 

prescripciones, ficciones etc., establecidas por la ley). Por otro 

lado, separa los razonamientos normativos (cuando al menos 

una de las premisas y la conclusión son normas) de los no 

normativos (que sólo serian juridicos por accidente). Los ra

zonamientos normativos, por su lado, pueden tener lugar en el 

plano de la elaboración, de la interpretación o de la aplicación 
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del derecho. En concreto en el plano de la interpretación del 

derecho se utilizan argumentos extralógicos, que se basan en 

medios puramente jurídicos (por ejemplo, el argumento a níbri

ca, pro mhjecta malcria, etc.) y argumentm lógicos, que se ba~:m 

en la lógica fOrmal propiamente dicha (por ejemplo, argumen

tos a fOniori, a maiori, a parí, y a es contrario) Los argumentos 

estrictamente lógicos están regidos, ~in embargo, tanto por las 

reglas extralógicas, esto es, por reglas jmídkas de inteqwctación 

del derecho. Ademi<; Kalinow~ky comidcra que el primer tipo 

de regla~ están subordinadas a las segundas, lo que podría enten

derse en el sentido de que la justificación interna depende de 

la justificación extema o es un momento lógicamente posterior 

al de esta.' 4 

Trabajos como La nueva retórica de Pcrelman y la Lógíca 

informal de Toulmin hacen su aparición para revolucionar el 

concepto de argumentación jurídica, al separarla de la lóglca 

fomul al grado que Manuel Aticnza nos dice: 

Por ew, cuando hoy se habla de ar¡.,ru.menra.ción jurídica (o de 

teoría de la argument-ación jurídica) se hace referencia a un tipo 

de investigación que no se limita al uso de la lógica formal (el 

an<'ilisi~ lógico-formal sería <iólo una parte de la núsma) e incluso 

a veces a tm tipo de investigación que se contrapone al de la ló

gica (al de la lógica fomtal). 13 

Hag.unos un brevísimo resumen de los postulados del filó

sofo del derecho Chaim Perelman, citado nuevamente por 

Aticnza: 

Perelman parte[ ... ] de la distinción básica de origen aristotéli-

14 Op. cit., p. 23. 

15 Ibidem. 
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co entre razonamientos analíticos o lógico-fonnale~, por un 

lado, y razonamientos dialecticos o retóricos, por el otro, y 

sitúa a su teoría de la argumentación en este ~cgundo apartado. 

Su objetivo fundamental es el de ampliar la~ ciencias deductivas 

y de las ciencias inductivas o empíricas, para poder dar cuenta 

también de los razonamientos que se presentan en las ciencias 

humanas, en el derecho y en la fiiosofia. 16 

La obra de Perelman amplía la mirada formalista aris

totélica hasta u11 nuevo campo de investigación donde el 

argumento no debe ser forzosamente lógico-deductivo, 

sino simplemente plausible para el auditorio al que debe 

persuadir. 

Si Perdman elige para designar su teuria d nombre de retórica 

antes que el de dialéctica, ello ~e debe precisamente a la impor

tancia que concede a la noción de auditorio, que, ciertamente 

es la noción central de la teoria. 

En su libro, el filósofO español expone que la nueva retó

rica se divide en tres partes., que son: los presupuestos., o 

límites de la argumentación; los puntos, o tesis de partida y 

las té-cnicas argumentatJVas, o argumentos. 

Respecto a los presupuestos, o limites de la argumentación 

en la Nueva rerórica de Perdman el doctor Atienza nos expone: 

En la argumentación se puede di~tinguir tres elementos: el dis

curso, el orador, y el auditorio, pero este último tiene un pa

pel preponderante [ . . 1 Perclman pone de manifiesto cómo la 

distinción clásica entre géneros oratorios: el deliberativo (ante 

la asamblea), el judicial (ante lo~ jueces) y el cpidíctico (ante es

pectadores que no tienen que pronunciarse) 1- . . ] Si11 embargo 

1[' Ibid. 
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la clasificación más importante de tipos de argumentación que 

tiene lugar ante el auditorio universal, la argumentación ante 

un único oyente, y la deliberación con uno mismo. 

En la argumentación se tiene un objetivo: convencer al 

auditorio por medio del lenguaje, sin que exista violencia 

fisica o moral por parte de ninguno de los oradores. 

Por lo que hace al punto de partida de la argumentación, 

ésta siempre parte de las premisas que hace cada uno de los 

oradores, en las que él filósofo distingue tres aspectos: el 

acuerdo, la elección y la presentación de las premisas. 

Los objetos de acuerdo pueden ~cr relativos a lo real D1echos, 

verdades o presunciones), o bien relativos a lo preferible (valores, 

jerarquías y lugares de lo preferible) 

Para que una argumentación sea posible, es necesario pre

suponer una infmidad de objetos de acuerdo. Como es imposible 

presentar la totalidad de esos elementos, la argumentación será 

necesariamente selectiva, y en dos sentidm, pues hay que elegir 

tanto los elementos como la fonna de presentarlos. La selec

ción cumple, por otro lado, un efecto de atribuir presencia a 

esos elementos, lo que constituye un factor esencial en la argu

mentación.1i 

La prcst.'ntación de h premisas es donde se usan las for

mas verbales y las figuras retóricas; a las primeras las describe 

como afirmaciones, negaciones, aserciones, interrogaciones 

y prescripciones, entre otras. Las figuras argumentativas 

aparecen clasificadas en tres grupos, o figuras: de elección, 

de presencia y de comunión. 

Por último, en su libro LA nueva retórica, Chaim Percl-

17 Manuel Atienza. Las razones dd derecho. México, Universidad 

Nacional Autónoma de México, 2005, p. 50. 
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man clasifiq las técnicas argumentativas en dos grandes 

grupos, que son de enlace, o asociación, y su contraparte, 

de disociación. 

[ ... ] los procedimientos de enlace (unen elementos distintos y 

penniten establecer entre estos elementos una solidaridad que 

pretenda, bien estructurarlos, bien valorarlos positiva o nega

tivamente) o de disociación (su oi.-Uctivo es "disociar, separar, 

desolidarizar, elemcmos considerados componentes de un todo 

o, al menos, de un conjunto solidario en el seno de un mismo 

sistema de pensamiento). A su vez, los primeros se da~ifican en: 

argumenlos cuasilógicos, cuya fuerza deriva de su proximidad 

-pero no identificación- con argumentos puramente lógico~ 

o matemáticos; argumentos basados sobre la estructura de lo real, 

bien se trate de enlaces de sucesión o bien enlaces de coexisten

cia; y argumentos que fundad la esmlCtura de lo real tomando 

como fundamento bien el caso particular o bien la semejanza de 

estntcturas existentes entre elementos pertenecientes a dominios 

distintos (analogía).;~ 

El doctor Aticnza critica la teoría de Chaim Pcrclman: 

Pcrclman no o±I-ece ningún esquema que permita lm análisis 

adecuado de 1m argumentos jurídicos --de los diversos tipos 

de argumentos jurídicos- ni del proceso de la argumentación, 

aunque desde luego, en su obra aparecen sugerencias de in

dudable interés [ .. ].Por otro lado, la concepción de] derecho 

y de la sociedad que maneja Perelman es de cuño netamente 

comervador, y su teoría de la argumentación parece diseñada 

para satisfacer las necesidades de quien se aproxima al dere

cho y a la sociedad desde esta perspectiva. pero no para el 

que parte de una concepción crítica o conflictualista de estos 

lti !bid. 
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fenómeno~. Si se acepta la tesis de que la sociedad genera, en 

ocasiones, conflictos que plantean interese~ irreconciliables y 

que las instancias jurídicas no pueden resolver simplemente 

con un criterio de imparcialidad, sin plantearse la modificación 

del propio orden jurídico, entonces probablemente haya que 

pensar también que, en relación con los mismo, la retorica 

-al menos como la entiende Perelman- cumple ante todo 

una fimción ideológica de justificación del derecho positivo: 

precisamente presentando como imparciales y aceptables deci

sione~ que, en realid.'ld, no lo son. 1
Y 

La nueva retórica e!'., como ya se ha dicho, un punto de 

partida y, a pesar de hs críticas de Manuel Atienza, conside

ramos que representan un replantcanllemo del estudio de la 

argumentación jurídica, donde se pone especial atención al 

auditorio y en la insuficiencia del uso del silogismo jurídico 

como la única forma de pensar el derecho. 

Ahora toca el tumo de resumir, también de la mano 

del doctor Manuel Atiem:a, el libro Uses cif Argumcnt, del 

doctor Stephcn Toulrnin, quien plantea que la lógica fom1al 

no puede ser trasladada a otros campos del conocimiento, 

con excepción del campo matemático. 

La intención de T oulmin ---cmno él rnismo indica-- es "radical" 

y consiste en oponerse a uru tradición que arranca de Aristóteles y 

que pretende hacer de la lógica una ciencia fomul comparable a la 

geometría. Toulmin, por el contrario, se propone desplazar el 

centro de atención de la teoría lógica a La práctica lógica; no 

le interesa una "lógica idealizada", sino una lógica operativa o 

aplicada (working lo.(!ir); y para efectuar esa operación elige como 

modelo, no la geometría, sino a lajurisprudencia. 2n 

lY [!Jid. 

20 !bid. 
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Para el doctor Toulmin un buen argumento, que esté 

bien fundado, es aquel que resiste la crítica, algo que, como 

veremos m:í.s adelante, es fundamental para este artículo. 

Un buen argumento, un argumento bien fundado, es aquel 

que rc,;iste a la crítica y a favor del cual puede presentarse un 

caso que satisf:J.g.o~ los criterios requeridos para un veredicto 

favorable. 21 

Pard Stephen Toulrnin un argumento está compuesto por 

cuatro elementos: la pretensión, las razones, la garantía y el 

respaldo. 

La pretensión es la idea que sostiene uno de los partici

pantes en la argumentación, a los que Touhnin llama pro

ponente y oponente. "La pretensión (claim), significa tanto 

el punto de partida como el punto de destino de nuestro 

proceder en la argumentación". 22 

En caso de que el oponente no acepte como válida h pre

tensión, el proponente tendrá que dar razones (ground) que 

validen su pretensión inicial. 

las razones no son, pue~, teorías generales, sino los hechos e~pe

df¡cos del caso, cuya naturaleza varia de acuerdo con el tipo de 

argumentación de que se trate, en una argumentación jurídica 

típica, por ejemplo, ~erán los hechos que integran el ~upuesto de 

hecho de la norma aplicable al caso discutido. El oponente podrá 

ahora discutir de nuevo los hechos, pero inclu~o en caso de que 

los acepte puede exigir al proponente que justif¡que el paso de las 

razones a la pretensión. Los enunciados generales que autorizan 

dicho paso constituyen la garantía (wammt) del argumentoY 

21 !bid. 

12 lhid. 

D fbiJ. 
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Las garantías (warrant) son hechos o principios que sus

tentan las razones del argumento; en el caso de una argu

mentación de tipo jurídico, se trata del fimdamento jurídico. 

[ ..• ] ]a.<; garantía~ no son enunciados que descifran hechos, sino 

reglas que pemllten autorizar el paso de unos enunciados a otros. 

Podría decirse que mientras los hechos o razones son como los 

ingredientes de un pastel, la garantía es la receta general, que 

permite obtener el resultado combinado de los ingrcdicntcs.24 

Por lo que hace al tipo de argumentos el mismo autor 

modifica su clasificación de analíticos y substanciales a for

males y no fom1ales. 

En los argumentos formales se analiza la corrección del 

argumento, en el sentido de la lógica formal; en los no for

males, por el contrario, importa en menor grado la correc

ción del argumento, en el sentido de la lógica fonnal, y más 

su validez con respecto a la relevancia externa. 

El doctor T oulmin, al plantear la cuestión de la correc

ción de un argumento, dice que se debe plantear aque

llos ejemplos de estructLtras no correctas, o ftlacias, que él 

clasifica en las siguientes categorías: 1) ftlt.1. de razones, 2:) de 

razones irrelevantes, 3) de razones defectuosas 4) de supmi

ciones garantizadas 5) de ambigüedades. 

Teoría estándar de la argmnwtadón jurídica 

Por último, el tercer punto de inflexión que menciona el 

doctor Manuel Atienza surge a finales Je los setenta cuando 

nace la llamada "teoría estándar de la argumentación jurí

dica". 

24 !bid. 
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l·· J cuando se elabora el núcleo conceptual de lo que puede 

considerarse como la "tcoria estándar de la argumentación ju

rídica", que aparece expuesta en diversos trabajos de Wro

blewski, Alexy, MacConnick, Pcczenik y Aamio; aunque po

niendo d acento en otros aspectos de la argumentación jurídica 

(lo que luego llamaré su dimensión "material"). Por esa época 

se publican también una ~erie de trabajos de Dwork.in, Sum

mers y Raz que han influido decisivamente en la manera de 

entender el discurso justificativo (de carácter judicial).2
'i 

El propio Atienza señala que los trabajos fundamentales 

de la teoría estándar Je la argumentación son los realizados 

por los filósofos de la argumentación Robert Alexy y Neil 

MacCormick, por lo que de una manera muy resumida 

serán abordados a continuación. 

Para el filósofO de la argumentación Robert Alexy, la 

argumentación de tipo jurídico es la e:-.pecialización de una 

argumentación práctica que requiere de reglas, que son clasi

ficadas como reglas fundamentales, reglas de la razón y reglas 

sobre la carga de la argumentación y bs reglas de transición. 

Por lo que la argumentación jurídica, a su vez, requiere 

de una serie de reglas propias. 

El procedimiento del discurso juridico se define, pues, por un 

lado, por las reglas y fonnas del discurso práctico general y, 

por otro lado, por las reglas y formas específicas del discurso 

jurídico que. sintéticamente, expresan la sujeción a la ley, a los 

precedentes judiciales y a la dopnática. A su vez, Alcx-y dis

tingue dos aspectos en la justificación de las decisiones juridi

cas, la justificación interna y la justificación extema, de manera 

que ex-isten también dos tipos de reglas y fom1as del discurso. 

25 Manuel Atienza. IJ/ derecho como argumenfaá6n. México, Fonta-

mara, 2005, p. 72. 
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La justificación interna de las decisiones se puede dar de 

forma simple y de una fomu más general. LL fonna simple 

consiste en la aplicación del silogismo jurídico; la forma más 

general requiere construir más de dos silogismos. 

Sobre la justificación interna ~imple expuesta por Robert 

Alcxy, el doctor Atienza dice: 

Para la fUndamentación de una decisión jurídica Jebe aducirse 

por lo menos una norma universal. 

La decisión jurídica dclx~ seguirse ló¡,ri.camente al menos de 

una norma universal. 

De la forma general scflala: 

Siempre que exista duda sobre si a (el sujeto) es un T (predi

cado nonnativo) o un M (otro predicado distinto a T), hay que 

aducir una regla que decida la cuestión. 

Son necesarios los pasos de desarrollo que permitan fonnu

lar expresiones cuya aplicación al ca~o en cuestión no sea ya 

discutible. 

Hay que articular el mayor número posihlc de pasos de 

desarrollo. 

La justificación externa en la teoría de Robert Alexy se 

refiere a una justificación externa de las premi~as. 

hstas últimas, para Alexy, pueden ~er de tres tipos: reglas de 

derecho pu~itivo (cuya justiftcación consi"tc en mostrar su va

lidez de acuerdo con los criterios del sistema); enunciados 

empíricos (que se justifican de acuerdo, con los métodos de 

las ciencias empíricas, las máximas de la presunción racional 

y las regla~ procesales de la carga de la prueba) y un tercer 

tipo de enunciados (que serian básicamente refOnnulaciones 

de normas), para cuya fUndamentación hay que acudir a la 
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argumentación jurídica; en concreto, a las formas y reglas de la 

jmtificación externa. 

.Alexy distingue seis grupos de reglas y formas de la justi

ficación externa, sq,cún que las mismas se refieran: a la inter

pretación, a la argumentación dogmática, al uso de los prece

dentes, a la argumentación práctica general, a la empírica o a las 

fonnas especiales de argurnentm jurídico~. 

Por último, el doctor Jaime Cárdenas García2(, resume la 

teoría de Robert Alexy de la siguiente manera: 

Es una teoría procedimental de la ar¡.,TUmentación. 

Las reglas del discurso jurídico óptimo se basan en las reglas 

del procedimiento mor,Ü. 

Las principales reglas del procedimiento discursivo descan

san la imparcialidad, libertad y simetría de los participantes. 

Un enunciado nonnativo es correcto, si y sólo si, puede 

ser el resultado de un procedimiento que observe las reglas de 

imparcialidad, simetría y libertad. 

La argumentación es un procedimiento discursivo correcto. 

Los principales problema~ de toda teoría de la argumen

tación son el problema del conocimiento y el problema del 

cumplimiento. 

En toda argumentación jurídica debe di~tinguirse entre 

justificación interna y externa. la interna trabaja con reglas; la 

extema con principios y otros materiales normativos y sirve par 

resolver casos dificilcs. 

Todos los métodos argumentativos pueden usarse (regla 

de saturación). 

No se garantiza una única respuesta correcta. 

No se admite una tcoria fuerte de principios. 

26 L1 argumentación como derecho. México, Universidad Nacional Autó

noma de México, 2005, p. 84. 
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El principio de proporciomlidad es la base para la solución 

de conflictos de principios. 

El sistema se integra por procedimientos argumentativos 

y normas. 

Por otro lado, la teoría de Neil MacCormick parte del 

sentido que va de la argumentación jurídica a una argu

mentación más general. 

La base de sus estudios consistió en analizar las senten

cias dictadas por los jueces, para luego aplicar esos mismo 

principios a una teoría general de la argumentación. 

Las tesis fundamentales de b concepción de MacCormick se 

encuentran expuestas en una obra, Legal Reasonin,t¿ and L:gal 

Theory, de 197R (que es precisamente d mismo ati.o en que se 

publica la obra fundamental de Alexy sobre la materia, Theo

rie der juristithen Ar:gumentatio11), y luego han sido desarrolladas 

(y una pequeti.a medida también corregidas) en una serie de 

artículos c~critos a lo largo de la última década. 

Se trata de una teoría que exhibe una cleganLe sencillez y 

darid:..d -que en absolum hay que confundir con superficia

lidad- y que se dest&.ca, sobre todo, por su afán integrador. 

MacCormick trata, en cierto modo, de am10nizar la razón 

práctica kantiana con el escepticismo humano; de mostrar que 

una teoría de la ra7.Ón práctica debe completarse con una teoría 

de las pasiones; de construir una teoría que sea Lantu descriptiva 

como nonnativa, que dé cuenta tanto de los aspectos deducti

vos de la argumentación jurídica, como de los no deductivos. 

de los a:;pcctos fonnales y de los materiales; y que se sitúe, en 

definitiva, a mitad de camino -y son témünos utilizados por 

el propio MacCormick- entre una teoría del derecho ultra 

racionalista (como la de Dworkin. con su tesis de la existencia 

de una única respuesta correcta para cada ca~o) y una irracio

nalista (como la de Ross: las decisiones jurídicas son esencial-
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mente arbitrarias, esto es son un producto de la voluntad no 

de la razón).27 

En su teoría, Ncil MacCormick dice gue el fin de la 

argumentación y de la argumentación jurídica es persuadir 

mediante premisas que estén ju!»tificadas, y que en la argu

mentación sólo pueden justificarse estas premisas si están 

de acuerdo con los hechos y las normas que tipifican la 

conducta. 

Ahora bien, el razonamiento lógico deductivo tiene sus 

límites, a los que el amor llama casos faciles y casos difíciles. 

De los casos difíciles dice el doctor MacCormick, en 

palabras de don Manuel Atienza, que se dan cuando el 

problema jurídico presenta problemas de interpretación, de 

relevancia, de prueba o de calificación. 

Los problemas de interpretación y de relevancia afectan 

la premisa nonnativa y los problemas de prueba y de califi

cación, la premisa fáctica. 

Existe un problema de interpretación cuando no hay duda so

bre cuál sea la norma aplicable (es decir una nonna de la forma 

p > q), pero la norma en cuestión admite mis de una lectura. 

Los problema.~ de relevancia plantean en cierto modo una 

cuestión previa a la interpretación. esto es. no cómo ha de inter

pretarse detemrinada nonna, sino si existe una tal norma (p > q) 

aplicable al caso. 

Los problemas de prueba se refieren al establecimiento de 

la premisa menor (p). Probar significa establecer proposiciones 

verdaderas ~obre el presente y, a partir de ellas, inferir proposi

ciones sobre el pasado. 

Los problemas de califtcación o de hechos secundarios se 

plantean cuando no existen dudas sobre la existencia de dctcr-

27 Manuel Atienza. Las razones del derecho. ed. cit. p. 107, 113 y 115. 
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minados hechos primarios (que se consideran probados), pero 

lo que se discute es si los mismos integran o no un caso que 

pueda subsumine en el supuesto de hecho de la nonna. 

La solución de un caso difícil requiere de elementos dis

tintos a la lógica del silogismo (p > q), por lo que se requiere 

la aplicación de doctrina, principios generales y precedentes, 

con la ide;t de que a un caso x siempre se le aplique el cri

terio Y, es decir, el principio de universalidad que al mismo 

tiempo sea coherente con todo el orden legal. 

Dicho en forma concisa: su tesis consiste en afinnar que 

justificar una decisión en un caso dificil significa, en primer 

lugar, cumplir con el requisito de universalidad y, en segundo 

lugar, que la decisión en cuestión tenga sentido en relación 

con el sistema (lo que significa, que cumpla con los requisitos 

de consistencia y de coherencia) y en relación con el mundo 

(lo que significa, que el argumento decisivo, dentro de los 

limites marcados por los anteriores criterios, es un argumento 

consecuencialista). 2~ 

El proceso notarial instrumental como un proceso 

de argumentación jurídka 

La labor del notario, como la conocemos actualmente, es el 

resultado de una lenta evolución que se ha caracterizado por 

el alto grado de especialización y complejidad que cada una 

de las épocas le han impuesto, además de apegarse a una con

ducta ética que hace que b sociedad confíe en la institución. 

El notario actual se define como un profesional del dere

cho que tiene como misión (br fe y certeza a los hechos 

y actos de los particulares, además de colaborar como un 
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auxiliar de la justicia en los proce!.>os en que así lo permita 

el orden jurídico. 

Para lograr lo anterior, y como el profesional del derecho 

que es, el notario debe contar con todas las herramientas doc

trinarias que le da la lógicajuridica y la argumentación jurídi

ca; pues como lo define el gran jurista Cicerón argumentar es 

"dar razones que hacen fe de una cosa dudosa". 

Para que el notario pueda plasmar su te en un documento 

que, confonne a nuestro derecho, sea prueba plena requiere 

hacer uso de la lógica jurídica y de la argumentación jurídica; 

pues. desde el punto de vista de la argumentación jurídica, el 

proceso notarial no es otra cosa que un proceso que busca la 

verdad de los argumentos generales, para que el notario los 

transforme en argumentos jurídicos debidamente sustentados 

y listos para ser sometidos a una veriftcación por parte de las 

autoridades, ya sean administrativas o jt1diciales. 

El proceso notarial en su parte práctica (etapa previa al 

instmmento) inicia con la primera comparecencia, donde el 

notario escucha activamente a los comparecientes. 

Esta primera comparecencia puede ser vista, conforme a 

la teoría de Perclman, de la siguiente manera: los compare

cientes son los oradores, las razones de cada uno de ellos son 

los argumentos, y el notario es un auditorio de tipo judicial 

especializado, al que los comparecientes deben de persuadir 

respecto a la lógica y veracidad de sus argumentos. 

El notario busca que se configure una sana relación 

argumentativa, como lo expone b teoría argumentativa de 

Robert Alexy, donde los oradores tengan libertad de ex

presarse, el auditorio (notario) es imparcial y las razones 

que se den sean simétricas y coherentes dentro del ámbito 

argumentativo (hecho o acto jurídico). 

Un requisito primordial en la conftbruración de la rela

ción notarial (y argumentativa) es que el notario comprenda 

a profundidad el lenguaje y el idiolecto de ambos com-
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parecientes, para que pueda deconstruir los argumentos o 

razones que le ofrecen. Por lo anterior el notario debe ser 

cercano a la comunidad a la que sirve, para poder compren

der sus valores y las modalidades propias del lenguaje de la 

región donde está ubicad1 su notaría. 

El notario debe, mediante un proceso de deducción, es

tablecer la identidad de las pen;onas que comparecen por 

vez primera ante él, y delimitar precisamente la relación que 

tienen con el acto, o hecho jurídico, que solicitan se pase 

ante su fe. 

Es posible que quien se está apersonando ante el notario 

lo haga en su calidad de otorgante, o su legitimo represen

tante, testigo o concurrente, o que simplemente busque ser 

asesorado en materia legal. 

La escucha activa del notario busca establecer los ob

jetos de acuerdo con los oradores que, conforme la 1\lueva 

retórica, son los elementos que los oradores asumen como 

ciertos y reales, como son los hechos, las verdades y las 

presunciones. 

El notario debe poder clasificar estos objetos, para 

después someterlos a un análisis del discurso e intentar 

eliminar las falacias o posibles sofismas, ya sea de términos 

(equivoco, anfibología, metáfora, confusión del sentido) o 

sofismas de ideas (úhas deducción o inducción) y evitar que 

su actuación sea guiada por falacias de atinencia, que &e re

fieren a las cualidades personales de los oradores, como son 

los llamados a la piedad o al sentimiento popular. 

La línea es muy delgada en las falacias de atinencia y 

por su compromiso social, el notario debe recordar siempre 

que, si accede a eJercer su fimción llamado por estos en

gaños, acabará haciendo un daño mayor a b sociedad a la 

que debe servir, así como a la institución a la que pertenece. 

Ya que el notario ha escuchado, interpretado y estable

cido la relJ.Ción notarial, debe desplegar su conocimiento 
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jurídico mediante la calificación y configuración jurídica, 

donde detcnnina que la conducta (p) corresponde a un pre

supuesto comprendido dentro de la función not.1.rial y es 

competente porque la conducta se materializa en el tiempo y 

espacio establecidos por la notTila (q), por lo que puede con

figurar un silogismo jurídico simple al subsumir la conducta 

a la nonna (p > q). 

Pongamos un ejemplo: El representante de una empre

sa, ubicada en el municipio de Ecatcpcc, solicita al notario 

que dé fe de que las piezas y componentes de la maquinaria 

x han llegado a la planta de su representada. 

La relación notarial es simple, un solo otorgante actuan

do por medio de su legítimo representante, en uno de los 

supuesws comprendidos por la función notarial en el ámbito 

temporal y espacial de su cotnpetencia. 

No obstante, el proceso notarial impone que el represen

tante legal valide sus pretemiones y nos asegure las mismas 

confonne lo estable la teoría de la argumentación de Toul

nlln; por lo que el notario solicitará: el poder del repre

sentante, la legal constitución de la empresa, el domicilio 

de la empresa, la legítima adquisición de la maquina x y de 

las piezas y componentes, el consentimiento expreso del 

representante para poder acceder a la planta y la declaración 

de un perito respecto de que, en efecto, se trata tanto de la 

máquina x, así como de sus piezas y componentes corres

pondientes. 

Aun así, el silogismo jurídico fue válido pues a la con

ducta (p) correspondió la nonna (q), pero el notario en su 

proceso confirmo el argumento del orador o compareciente. 

Ahora veamos un ejemplo donde el silobl"jsmo jurídico no 

es suficiente para resolver un caso. Un representante quie

re iniciar una campaña de publicidad en todos 1m medios 

de comunicación que diga que el acto de levitación de la 

asistente del Mago Maravilloso ha sido "certificado ante no-
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tario", por lo que le solicita al notario que acuda a la función 

del Mago, que se presenta en el municipio de Coacalco, 

donde el not,1rio podrá dar fe de la levitación de la asistente 

del Mago. 

La relación notarial es simple, un solo otorgante actuan

do por medio de su legítimo representante en uno de los 

supuestos comprendidos por la fimción notarial en el ámbito 

temporal y espacial de su competencia 

El silogismo jurídico se configura de la siguiente manera: 

La conducta (p) es la levitación de la asistente dd mago. 

La nomu (q) establece que el notario dará fe de los hechos 

percibidos por sus sentidos. 

Por lo tanto, si wlamente se aplicara el subsunción de la 

conducta a la nonna (p > q) el notario daría f"é de que observó 

a la asistente del Mago levitar. 

Ahora, si ampliamos la argumentación con los requisitos 

de competencia y temporalidad el silogismo concluye que: El 

notario da fe de que en la fimción de las w horas, en el mu

nicipio de Coacalco, Estado de México, la señorita z declaró 

que es la asistente de el llamado Mago Maravilloso y que ante 

su presencia levitó, por medio de la intervención del dicho 

Mago, medio metro sobre el suelo del templete instalado. 

Como podernos ver el proceso nmarial aplicado al silo

gismo jurídico donde la conducta se subsume a la norma, 

sin que ésta sea debidamente interpretada y validada en sus 

premisas, aún aplicado otros silogismo jurídicos, como son la 

competencia y temporalidad, concluirían en que el notario 

da por cierto el hecho presenciado por sus sentidos y que, 

si lo sometemos a una validación lógica de sus premisas, lle

garíamos a la conclusión de que se trata de una ilusión creada 

por el Mago Maravilloso. 

Veamos cómo el proceso de validación de los argumen-
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tos propuestos por Toulmin nos conduciría a que existe un 

error en la lógica fom1al, pues no se estableció la v:tlidez 

de la pretensión (la levitación de la asistente), ni se dio una 

garantía válida a la pretensión (la asistente levita por arte de 

la magia del Mago Maravilloso). 

Este mismo caso, visto por la Teoría argumentativa de 

Mac Connick, nos llevaría a concluir que existe una proble

ma de prueba, pues no quedó debidamente acreditada la 

conducta (p), la levitación de la asistente causada por la magia 

del Mago. Por lo anterior, si el notario aceptara dar fe del 

acto de levitación de la asistente del Mago Maravilloso, no 

podría establecer simplemente que la asistente levitó medio 

metro sobre el templete del teatro. 

Tendría que solicitar que se le comprobara b validez 

de la pretensión Oa levitación) y se le garantizara la misma, 

es decir que la levitación es debida a un fenómeno fisico 

objetivo y comprobable. 

En esas condiciones el acta notarial debería de decir que 

el notario K se apersonó en el tea(ro s ubicado en Coacal

co, Estado de México, a mego del legitimo representante 

del seiior e, conocido como El Mago Maravilloso, quien 

solicitó se diera fe de la aparmte levitación de s.u asistente. 

Ahora pongamos el caso de que, en efecto, el Mago 

Maravilloso da validez y garantía a la conducta (p) al señalar 

al notario los elementos fisicos, objetivos y comprobables 

por los cuales su asistente aparenta levitar, pues requiere 

demandar al Mago Increíble por haber utilizado tecnología 

considerada como secreto industrial, que le füe revelada sin 

consentimiento del primero. En este último caso el notario 

Jebe buscar que su acta esté redactada de una manera preci

sa. coherente, y que cumpla con los principios de la lógica 

fonnal, como lo veremos a continuación, donde veremos d 

instrumento notarial como un arbrumento plasmado en un 

discurso escrito. 
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El proceso not.Lrial, en su parte instrumental, se da una 

vez que el notario ha escuchado e interpretado a los com

parecientes, además ya ha obtenido los diversos documen

tos públicos que le llevaron a confirmar su calificación y 

configuración jurídica, lo que, conforme con la teoría de 

Toulmin, significa que los argumentos de los comparecien

tes han sido validados y garantizados por el escrutinio de un 

tercero imparciaL 

El instrumento notarial, visto desde la perspectiva de la 

argumentación jurídica, es un discurso en forma escrita que 

tiene como fmalidad generar certeza a los actos y hechos, 

pues es el resultado de la comprobación hecha por el notario 

de los argumentos que le fueron expuestos por los otor

gantes. 

No obstante que el notario haya validado los argumen

tos de los comparecientes, estos pueden ser sometidos a una 

nueva comprobación por parte de la autoridad judicial o 

administrativa. 

El resultado de esta comprobación puede derivar en la 

confirmación de la firmeza del instrumento o, en el peor de 

los casos, en m nulidad, con responsabilidad para el notario 

si es que hubiera cometido alguna conducta antijurídica. 

La materia prima del notario en la redacción de sus cscri

niras y las actas notariales es el lenguaje jurídico, ya que es la 

interpretación legal de la volunt1d de el compareciente, o los 

comparecientes, por lo que la redacción debe ser clara y precisa 

para que no deje lugar, dentro de lo posible, a ninguna inter

pretación distinta a la voluntad de los otorgantes o a los hechos 

presenciados. Es, por tanto, que el notario debe usar lógica 

juridica de tipo formal al redactar su instrumento; pues el acto 

o hecho juriclico (a / h) se subswne a la forma notarial (fu) de 

una forma análoga a lo que sucede con el silogismo juridico. 

El silogismo jurídico notarial se configura de la siguien-

te manera: 
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Todo acto jurídico det1tro de la competencia del notario puede 

ser elevado a escritura pública (fu). 

El acto de los señores x es un acto jurídico donde el no

tario es competente (a f h). 

El acto de los señores x es puede ser elevado a escritura 

pública (afh > fu). 

Vale resaltar que esto se puede dar porque el notario ya 

comprobó la veracidad de las premisas (argumentos) de los 

otorgantes en los pasos previos del proceso notarial. 

Ahora bien, al redactar el instrumento el notario debe 

fonnular su discurso argumentativo respetando los princi

pios fom1ales de la lógica, a esto se le llama lógica jurídica 

instrumental. 

Así, el notario establece la identidad de los compare

cientes y el carácter que tienen en el acto (acreedor, deu

dor, vendedor, comprador) y por lo tanto, conforme al 

principio de no contradicción y tercero excluyente, no 

puede actuar la misma persona en el mismo acto, al mismo 

tiempo en el mismo sentido, pues además de ser una falacia 

se configura la confusión como una forma de extinción de 

las obligaciones. 

El notario en cada uno de sus argumentos debe cum

plir con el principio lógico de razón suficiente, o lo que 

Toulmin llama verificación de los argumentos, pero al no 

tratarse de un acto de autoridad que deba estar debidamente 

motivado; el notario no fundamenta sus argumentos en lo 

que sería la garantía conforme a la teoría argumentativa de 

Toulmin. 

No obstante, como lo mencionamos, el silogismo no 

es suftciente cuando se trata de casos dificiles, por lo que 

el notario deberá tener especial cuidado en poder sustentar 

y garantizar cada uno de los argumentos contenidos en el 

documento notarial. 
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Conclusión 

A manera de conclusión debo señalar que el notario ha 

evolucionado por su capacidad de adaptarse a las necesi

dades sociales; hoy en día la realidad es más compleja que 

nunca antes, por lo tanto el notario debe reconocer esta 

situación y nuevamente evolucionar. 

El notario modemo debe concebirse hoy como un ope

rador jurídico, que tiene un conocimiento pleno de la ló

gica y la argumentación jurídica, pues en ellas encuentra las 

herramientas intelectuales que le permiten plasmar en su 

protocolo la verdad jurídica de manera certera y profunda. 

La integración de la lógica y la argumentación jurídica 

a la función notarial como herramientas intelectuales son 

mucho más importante que cualquier cambio tecnológico 

que se pueda presentar, pues las ideas son y serán la base de 

la institución notariaL 
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